
ilK’I’~CULO l.- Yodos los medicamentos que se vendan en el territorio de 

la Nacih deberin incluir en sus envases, a los fíncs de su individualización, el 

nombre del producto, y sus principales componentes, en lenguaje Braille, 

para facilitar su identificación por parte de las personas no videntes. 

AHTkULO 2.- El nombre de marca registtxda o de denominación 

genérica, en SII caso, se imprimirá en el embalaje o, en su defecto, en el envase 

en código Braille, estableciéndose por la autoridad de aplicación las 

condiciones para el cumplimiento de este requisito. 

AK’l’kULO 3.- Será autoridad de aplicación de la presente ley cl Ministerio 

de Salud de la Nación. I,a autoridad de aplicación podrá establecer la 

instrumentación progresiva de la presente ley. 

,,” 
,4H’L’íCULO 4.- La presente ley enkara en vigencia a partir <1 k los 90 días 

de su publicación. 

AKTkULO S.- Comuniquesc al Poder Ejecutivo. 


